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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 22 de agosto de 2022. 
Al despacho de la señora Juez la presente pertenencia, radicada el pasado 27 de julio de 2022, desde el correo que el 
apoderado demandante tiene inscrito en SIRNA. Para proveer su calificación. 
La secretaria, 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Pertenencia No. 00223 de 2022  
Demandante: LILIANA YASMI MARTÍNEZ GARCÍA 
Demandado: JORGE ENRIQUE GARCÍA PEDRAZA Y OTROS  
Fecha Auto: 8 de septiembre de 2022.- 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, SE INADMITE esta demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem (5 días, contados desde la notificación por estado), se subsane, 

lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

1. ADECUAR el acápite de pretensiones, puesto que revisada la 

demanda se pudo visualizar que las principales y las subsidiarias, con 

prácticamente exactas. 

 

2. COMPLEMENTAR el poder individualizando puntualmente el 

predio de la usucapión (área, linderos), conforme los mandatos del artículo 74 

CGP, adicionando la facultad de accionar contra las personas indeterminadas 

que puedan tener interés en el mentado predio, así como puntualizando el rito 

por el cual se tramitará su usucapión, en consonancia con el acápite de 

procedimiento.  

 

3. ADICIONAR el título de pruebas, incluyendo en él, todos los 

anexos arrimados (cédulas, tarjeta profesional, entre otros) e igualmente 

DISCERNIR uno a uno los recibos y/o facturas de servicios públicos y compra 

de materiales, arrimados con la demanda. 

 
4. DISCERNIR la razón por la cual, los documentos catastrales 

aportados, NO dan cuenta de que en el predio exista construcción alguna, lo 

cual contraría, lo argüido por la demandante a lo largo de los hechos de su 

demanda.  
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Este auto se notifica por estado #34 
de 9 de septiembre de 2022 Fijado a 
las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

5. PUNTUALICE la pertinencia, conducencia, utilidad y necesidad de 

la PRUEBA TRASLADA solicitada. 

 

6. Respecto a la Inspección Judicial incoada, se le recuerda al petente que por 

virtud de la Resolución No. 368 del 25 de abril de 2019, proferida por la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca en 

consonancia con el numeral 2°, del artículo 48 del Código General del Proceso, no hay 

lista de auxiliares de la justicia para el cargo de perito, por tanto si se requiere su 

designación, el nombramiento está a cargo y por cuenta de la parte que se 

servirá de dicha prueba (en caso de ser decretada). 

 

 Las anteriores correcciones, deberán presentarse debidamente 

integradas en un nuevo escrito demandatorio, por la misma vía electrónica 

institucional de este despacho judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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